
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
LPCH                                            

 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 20  de enero de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022).  

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2016-01287-00 
 
  
DEMANDANTE:  FOTRANORTE NIT. 800.166.120-0  
DEMANDADO:   FREDDY ORLANDO QUINTERO C.C. 88.215.237  

JAIRO MORENO ALMEYDA C.C. 88.268.166  
LINDA SMITH CARRILLO M. 37.276.245  

 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes la comunicación remitida por el 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta, a través del cual informan el traslado de un titulo judicial 
a favor de la presente Litis.  
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f7080781a3f455a727c5a9e5f0848865985c4efecd2a4c20b7e2e2a646c27e78

Documento generado en 19/01/2022 03:22:57 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
LPCH                                            

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 20 de enero de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022).  
           Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-002-2016-00674-00 

 
Demandante:  VICTOR HUGO TORRES JAIMES C.C. 13.354.545 
Demandados:  RAFAEL ALBEIRO GRANADOS CELIS C.C. 88.206.143 

UBER RICARDO ORTEGA PALENCIA C.C. 1.093.750.810  
 
En atención a lo solicitado por la parte actora mediante escrito que antecede, se ordena requerir al 
señor pagador de la POLICIA NACIONAL, para que dentro del término de cinco (05) días, se sirva 
informar el estado actual de la capacidad salarial de los demandados UBER RICARDO ORTEGA 
PALENCIA C.C.1.093.750.810 y RAFAEL ALBEIRO GRANADOS CELIS C.C. 88.206.143, teniendo 
en cuenta la orden de embargo impartida a favor de este proceso mediante oficio No.1563 del 04 de 
agosto de 2016, so pena de responder por dichos valores e incurrir en sanciones de ley, dejando la 
salvedad de que la medida fue dispuesta por el Juzgado Segundo Homólogo pero que ahora este 
proceso se encuentra bajo la vigilancia de este Despacho en razón de la Resolución de 
Reorganización dispuesta por el Consejo Seccional de la Judicatura-Norte de Santander. 
 
Es menester informarle al pagador que en el presente tramite se dispuso la exclusión del señor JOSE 
LUIS TORRES FRANCO, por lo que la cautela recae única y exclusivamente sobre los salarios 
devengados por los señores UBER RICARDO ORTEGA PALENCIA C.C. 1.093.750.810 y RAFAEL 
ALBEIRO GRANADOS CELIS C.C. 88.206.143. 
 

• Límite de la medida hasta por la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($25.000.000.) Háganse las advertencias contenidas en el numeral 9° del artículo 593 del C. 
G. P.  

• Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario 
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará 
copia de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el 
interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 
2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial.  

  
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 24fe27185ced9cbbe784cee56e6b91d1efa68322528673661a6515ffa4f2b15f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica 
por anotación en estados  Fijado 

en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 20 de 
enero de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00018-00 

 
 
Demandante:   HUGO HORACIO HERRERA SARMIENTO       CC. 88.205.275 
Demandados:  DIDIER ESCANDER GOMEZ BARRIENTOS     CC. 1.090.444.775 
              YAHINA KATHERINE GUTIERREZ MONROY   CC. 37.391.766 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se 
decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se 
ajusta a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO  instaurado HUGO 
HORACIO HERRERA SARMIENTO en contra de DIDIER ESCANDAR GOMEZ BARRIENTOS Y 
YAHINA KATERINE GUTIERREZ, por pago total de la obligación y costas del proceso.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y retención de los dineros depositados en las 
cuentas de ahorro y corrientes de las entidades financieras a nombre de los demandados DIDIER 
ESCANDER GOMEZ BARRIENTOS CC. 1.090.444.775 y YAHINA KATHERINE GUTIERREZ 
MONROY CC. 37.391.766, por lo anterior se ordena oficiar a las diferentes entidades a fin de que 
dejen sin efecto el Oficio 135-2021 de fecha 11 de febrero de 2021. 

• EL OFICIO será copia del presente auto,  al cual se le impondrá sello de tinta verde, 
número de oficio y la firma del secretario (ART. 111 C.G.P.) 

 
TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, 
se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas. 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez,   
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

NMMP 

                                 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
LPCH                                            

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 20 de enero de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022).  

        EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00067-00   
   
   
DEMANDANTE:  EDWIN PASTOR RIOS FONSECA C.C. 1.093.759.865  

DEMANDADO:  JOSE MANUEL MATAMOROS CASTELLANOS C.C. 13.472.138  

  
 

  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por el 
Banco Agrario de Colombia, respecto de la cautela decretada.   
  
Lo anterior para los fines pertinentes.   
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 20 de enero de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo  Rad: 54-001-41-89-001-2020-00092-00   
 
 
   DEMANDANTE:  JOSE ABEL JAIMES OTALORA C.C. 1.098.680.085 
   DEMANDADO:    HENRY DAVID DIAZ GUEVARA C.C. 80.727.293 
 
 
Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte actora el oficio 21-2795 suscrito por la 
secretaria del Juzgado CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, mediante el cual 
informan que, a través de auto de fecha 16 de noviembre de 2021, se dispuso TOMAR NOTA del 
embargo de remanente decretado, en el proceso adelantado bajo el radicado 11-001- 40-03-043-
2019-00915-00 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

 
Cúcuta, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo- Rad: 54-001-41-89-001-2021-00135-00 
 

Demandante:   INMOBILIARIA VIVIENDAS Y VALORES S.A.NIT 890.501.357-3 
Demandado:    CRISTIAN FERLEY ALFONSO ALFONSO C.C 1.054.658.830 
              JOSE HUBERTO CARMONA HOYOS C.C 6.211.204 

MELBA ANGARITA C.C 29.329.182 
SANDRA KATERINE CANO ALFONSO C.C 1.093.775.531 

 
 
Vista la solicitud realizada por la parte actora y al encontrar el Despacho que se cumple con las exigencias del art. 
599 del Código General del Proceso se deben decretar las medidas de embargo peticionadas.  
 
El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar el EMBARGO y SECUESTRO del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 230-
194600, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, de propiedad del demandado SANDRA 
KATERINE CANO ALFONSO C.C 1.093.775.531. 
.  

• Ofíciese en tal sentido al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Villavicencio, para que 
inscriba la medida y expida el certificado de libertad y tradición. 

 

• EL OFICIO SERÁ COPIA DE ESTE AUTO. (ART. 111 C.G.P) 
 

 

 
Notifíquese Y Cúmplase 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

NMMP 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 

20 de enero de 2022,  a  las 7.30 A.M. 
______________________ 

El secretario 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 3:30pm -Jornada continua- 
  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible el día de hoy 20 de 

enero de 2022,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecinueve (19 ) de enero de dos mil veintidós (2022).  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00141-00 

 
  
 

Demandante:   CARLOS ENRIQUE VILLADIEGO RUIZ  C.C 73.126.772  
          Demandado:    MIGUEL ANTONIO PEREZ ARIAS C.C. 6.663.572  
 
   
 
Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por el Banco Popular, 
respecto de la cautela decretada.     
   
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes.   

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez,   

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
LPCH 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de enero dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00251-00 

 

     DEMANDANTE: ALEXANDER MANCIPE MELGAREJO C.C 88.208.960  
     DEMANDADO:           JOSE ANTONIO GARCÍA PINZÓN C.C 6.663.036 
 
Inscrita la medida de embargo decretada, se ordena comisionar al INSPECTOR DE TRANSITO de villa del 
Rosario a efectos de que realice la APREHENSIÓN Y SECUESTRO del vehículo de propiedad de  JOSE 
ANTONIO GARCÍA PINZÓN C.C 6.663.036; que se encuentra debidamente embargado en razón a este 
proceso, de las siguientes características:    
   

• PLACA DEL VEHÍCULO:  HVQ-37E 

• TIPO DE SERVICIO: PARTICULAR 

• CLASE DE VEHÍCULO: MOTOCICLETA 

• MARCA: SUZUKI 

• LÍNEA: GN 125 

• MODELO: 2018 

• COLOR: ROJO 

• NÚMERO DE MOTOR: 157FMI-3*B2X67995 

• NÚMERO DE CHASIS: 9FSNF41B6JC286595 

 
 

Una vez sea inmovilizado el rodante, se procederá con inmediatez a practicar la diligencia de secuestro. El 
Comisionado queda facultado ampliamente para designar secuestre.  

 

Elabórese el despacho comisorio con los insertos del caso incluyéndose copia de este proveído  con destino 
al Inspector de Tránsito. 

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial.   

 

• LOS OFICIOS SERAN COPIA DE ESTE AUTO, a los cuales se les impondrá sello de tinta verde, 
número de oficio y la firma del secretario (ART. 111 C.G.P.) 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 

 
                CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 

NMMP  

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 20 

de enero de 2022, a las 7:30 A.M.  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
LPCH                                            

 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 20  de enero de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022).  

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2021-00294-00  
  
Demandante: CARMEN YANETH HERRAN SARMIENTO   C.C 1093375947  
Demandado:  EDUARDO JOSE RODRIGUEZ MARTINEZ C.C 88.235.843  
  
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte 
interesada las comunicaciones remitidas por la Policía Nacional, a través de las cuales informan que 
no es posible tomar nota de la cautela decretada, toda vez que el señor EDUARDO JOSE 
RODRIGUEZ MARTINEZ C.C 88.235.843 figura retirado del servicio activo, así mismo ponen en 
conocimiento que: (…) la última dirección que le  figura  en  el  sistema  es  MANZANA  18  LOTE  
15  B/TUCUNARE  PARTE  ALTA  (Norte  de Santander).”  
   
Lo anterior para el cumplimiento de lo dispuesto mediante auto de fecha 09 de diciembre de 2021.   
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 20 de enero de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo-Rad: 54-001-41-89-001-2021-00301-00 

 

Demandante:  LUNA ROMAN GRUPO INMOBILIARIO S.A.S. NIT 900.995.622-5 

Demandados:   FABIAN  GIOVANNI  SERRANO  ZORRO C.C. 1.110.454.797 

CRISTIAN  ALEXIS  MIRANDA  PEREZ C.C. 1090.521.013 

PABLO  DAVID  BARRERA  HERNANDEZ C.C. 1.092.361.304 

 

 

Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos 

por las entidades financieras, respecto de la cautela decretada.  

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes.    

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
LPCH 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 20 de enero de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00395-00 
 
Demandante: WILMER OMAR SANABRIA DUARTE C.C 1.090.388355 
Demandado:  JOSE ARTURO COLORADO VECINO   C.C 88.240.408 
 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento el oficio suscrito por la oficina de Transito de 
Bucaramanga, a través del cual informan que no es posible tomar nota del embargo decretado sobre el 
vehículo de placa KBL-719 por cuanto sobre dicho bien recae una anotación de embargo anterior.   

  
  

Lo anterior para los fines legales pertinentes.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022).  
Ejecutivo. Rad.: 54-001-41-89-001-2021-00407-00 

 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, instaurada por el BANCO CREDIFINANCIERA S.A 
actuando a través  de  apoderada judicial en  contra  de MARIA EVELIA SUAREZ DE GUERRERO el cual 
mediante auto calendado el 14 de diciembre de 2021 fue inadmitido por adolecer de los defectos señalados en el 
mismo, y se requirió a la parte actora para que procediera a subsanarlos.  

 
Ahora bien, la parte demandante, aunque presentó memorial mediante el cual intentó aclarar las exigencias 
planteadas por el juzgado, no las subsanó en debida forma, pues indica, que “se solicitan intereses corrientes a la 
tasa máxima legal permitida a partir del día siguiente al desembolso del crédito esto es 21 de abril de 2019 y los 
intereses Bancarios Moratorios a la tasa Máxima legal permitida desde el día siguiente a la fecha de vencimiento, 
esto es 28 de agosto de 2021.  
 
Por lo tanto, se puede apreciar, que persiste el doble cobro de interés, pues si bien indica que los intereses 
corrientes inician el 21 de abril de 2019, no indica la fecha hasta qué fecha se causaron dichos intereses, toda vez 
que acto seguido solicitó el cobro de los intereses moratorios a partir del 28 de agosto de 2021.  
 
En razón a lo anterior, se determina que la parte actora no cumplió a cabalidad con las exigencias del Código 
General del Proceso y por lo tanto habrá de rechazarse la demanda, ordenando devolver los anexos sin necesidad 
de su desglose, para que se promueva como corresponde.  

 
R E SU E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, instaurada por el  BANCO CREDIFINANCIERA S.A 
actuando a través  de  apoderada judicial en  contra  de MARIA EVELIA SUAREZ DE GUERRERO. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 

20 de enero de 2022  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022).  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00410-00 

 
 
Demandante:    MAIRA  ALEJANDRA  BERNAL  VELASCO  C.C 60.397.417 

             Demandado:     ALBERT LUBRANDY CASADIEGOS   C.C 13.276.629 
 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por MAIRA  ALEJANDRA  BERNAL  VELASCO, 
actuando mediante apoderado en contra de ALBERT LUBRANDY CASADIEGOS para decidir acerca del 
mandamiento de pago pretendido.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
Como quiera que la demandada fue subsanada y que la misma reúne los requisitos exigidos por la ley y 
habiéndose aportado como título valor base de recaudo, letra de cambio infiriéndose a cargo de la parte 
demandada una obligación clara, expresa y exigible, el Juzgado procederá a librar la correspondiente orden de 
pago, respecto de los intereses moratorios ha de indicarse, que estos se fijarán según la  tasa actual establecida 
por la Superfinanciera, causados desde la exigibilidad hasta la cancelación total de la obligación de conformidad 
con el Art 884 del C de Co y con el artículo 422 del CGP. 
 
En consecuencia el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar a  ALBERT LUBRANDY CASADIEGOS   pagar en el término de cinco (5) días a MAIRA  
ALEJANDRA  BERNAL  VELASCO, las siguientes sumas de dinero: 
 

• Por VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($20.800.000), como capital representado 
en la letra de cambio allegada como base de la presente ejecución. Más los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima permitida por la Ley, fijados por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA, desde el 21 de noviembre de 2020, hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la 
obligación. 
 

• Sobre las costas del proceso se decidirá en su oportunidad procesal. 
 
SEGUNDO: Dese a la presente demanda el trámite de ejecutivo singular de única instancia. 
 
TERCERO: Notifíquese a la parte demandada el presente auto conforme a los art. 291 – 292 del CGP y de 
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 

La Juez,   
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy  20 
de enero de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f004eb5a80b29664ad575f5bf54d6126a4ca0577c005fbb49fcb9740bf158ab6

Documento generado en 19/01/2022 03:23:04 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

 
 

Cúcuta, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022).  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00410-00 

 

Demandante: MAIRA  ALEJANDRA  BERNAL  VELASCO C.C 60.397.417 

Demandado: ALBERT LUBRANDY CASADIEGOS   C.C 13.276.629 

 

Vista la solicitud realizada por la parte actora, se le requiere para que aclare el porcentaje a embargar de los 
honorarios que devenga el demandado, como quiera que no especifica con claridad la naturaleza de su 
vinculación laboral. 
 
 

 
Notifíquese Y Cúmplase 

 
 La Jueza, 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 20 de enero de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

 
Cúcuta, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo- Rad: 54-001-41-89-001-2021-00415-00 
 

Demandante:       COPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA   
                              COMULTRASAN O COMULTRASAN” Nit.-804.009.752-8 
Demandado:        ADALBERTO JACOME LINDARTE C.C 13.374.365 
 
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por las entidades 

financieras, respecto de la cautela decretada. 

Lo anterior para los fines pertinentes.  

 
Por otro lado, y vista la solicitud realizada por la parte actora y al encontrar el Despacho que se cumple con las 
exigencias del art. 599 del Código General del Proceso se deben decretar las medidas de embargo peticionadas.  
  
 
El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar el EMBARGO y SECUESTRO del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 260-
84119 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de  Cúcuta, ubicado en  el  Lote  14 Manzana B Calle 12ª 
#29-22 Conjunto Residencial las Margaritas de Santa Ana, Cúcuta, de propiedad del demandado ADALBERTO 
JACOME LINDARTE CC 13374365. 
 
 
Líbrese el oficio al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Cúcuta, para que inscriba el embargo y remita certificado de 

libertad a costa del interesado.  

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 
de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de 
mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
 

 
Notifíquese Y Cúmplase 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

NMMP 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 

20 de enero de 2021,  a  las 7.30 A.M. 
______________________ 

El secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

 Cúcuta, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Radicado: 54-001-4189-001-2022-00006-00 

 
Pasa al despacho la demanda promovida por BANCO FINANDINA S.A mediante apoderado y en contra 
de VICENTE ARMANDO ORTIZ MEJÍA para decidir acerca de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos,  se evidencia que:  
 

1. Se requiere a la parte actora para que aclare la segunda pretensión indicando la fecha exacta 
hasta la cual se causan los intereses de plazo. 
 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por BANCO FINANDINA S.A mediante apoderado 
y en contra de VICENTE ARMANDO ORTIZ MEJÍA, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderada de la parte actora a DEISY LORENA PUIN BAREÑO en los 
términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 
 

   CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 20 
de enero de 2022 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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